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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO 1023.- Lista de Profesionistas a los cuales se les concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
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ACTA de la Tercera Sesión Ordinaria 2017 del Consejo Directivo del Organismo Público Desentralizado Instituto de 

Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila. 

 

 5 

 
   EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

  QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 1023.-  

  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza a los siguientes 

Profesionistas: 
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ALVARADO CEPEDA JUAN PABLO 

BERMEA GONZÁLEZ JORGE ALBERTO  

CANO TORRALVA LAURA MARCELA  

CARMONA SARACHO HÉCTOR LUIS 

CARRILLO REYES MIGUEL ANGEL  

CASTILLO DÍAZ DIANA CAROLINA 

CASTILLO GARZA MARIO ALBERTO 

CASTILLÓN MEZA TANYA JEZABEL 

CENICEROS GONZÁLEZ MANUEL 

CHAVEZ SANDOVAL ADRIANA MARGARITA 

COTA GONZALEZ EUGENIO 

DARWICH GARZA EMILIO 

DE LA GARZA DE LA GARZA CARLOS HESIQUIO 

DURÁN GARCÍA RAMIRO 

DURÁN HERRERA LUIS ALBERTO  

ENRIQUEZ ADAME CRUZ CARLOS  

ESTRADA FLORES CARLOS ALBERTO 

FERNANDEZ OSUNA ANA GABRIELA  

FLORES CHAPA ALFREDO JACINTO  

FLORES GARZA JESÚS MARIO  

FLORES RABAGO HOMERO 

FLORES VALADEZ LAURA PAMELA  

FLORES ZAMUDIO ROBERTO  

GARCÍA AGUIRRE SANDRA CECILIA 

GARCÍA VEGA CARLOS GERARDO 

GARZA RAMOS FEDERICO  

GONZÁLEZ CARRILLO MAURICIO JOSÉ 

GONZÁLEZ CÓRDOVA VÍCTOR GUILLERMO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ELIA MARTHA 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ GUADALUPE ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDÉS GUILLERMO GASPAR  

GONZÁLEZ ZAMORANO MARGARITA IVONNE 

GUERRA FLORES LYDIA ALEJANDRA  

HERNANDEZ GONZALEZ RODRIGO 

HUBER OLEA Y CONTRO JEAN PAUL 

IDUÑATE BARRERA ELENA 

JUARISTI ALEMÁN KARLA 

LAGUNAS REYNOSO MARISOL 

LARA COVIAN ERICK 

LLANES CORTES ANA RUTH  

LÓPEZ AGUILAR ADRIAN ALFONSO 

LÓPEZ ELIZONDO GUILLERMO NICOLÁS 
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LÓPEZ GAONA LUIS FERNANDO  

MALDONADO PÁMANES DEMIAN ENRIQUE  

MARQUEZ MARTINEZ ROSA ILEANA 

MARTINEZ GARZA MANUEL ALEJANDRO  

MARTINEZ MORENO ALBERICA MONSERRAT  

MIJARES JIMÉNEZ CARLOS ALFONSO 

MARTÍNEZ TREVIÑO EDMUNDO  

MOLINA HEINRICHS BERNARDO  

MONTEMAYOR ORTÍZ ISAÍAS  

MORALES NÚÑEZ LUZ ELENA GUADALUPE 

MUELA MIJARES GILBERTO ALDO 

MUÑOZ SAN JUAN FERNANDO NICOLÁS 

NEIRA VILLAJUANA ALEJANDRO HUMBERTO 

ONTIVEROS SALAS GERARDO 

PÉREZ MATA GREGORIO ALBERTO 

QUINTERO PÁMANES MARÍA DE LOURDES 

RAMÍREZ PACHECO ADRIANA 

RAMÓN GUDIÑO LEONARDO MANUEL 

RAMOS ALVAREZ JULIAN 

RAMOS JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 

RÍOS VIZCAÍNO HYLDA YADIRA 

RODRÍGUEZ MONREAL ISMAEL  

ROMAN FLORES MARICARMEN 

ROMERO DÁVILA ELADIO 

ROMO RAMIREZ CARLA MIRELLA  

ROSAS CÓRDOVA JOSÉ OMAR 

RUIZ BARREDA JESÚS 

SALAS FLORES FELIPE EDUARDO  

SÁNCHEZ ÁVILA SALVADOR 

SOTOMAYOR HERNANDEZ ERIKA  

SUÁREZ RODRÍGUEZ JOSÉ EDGARDO 

VALDÉS CHAYEB RAMIRO 

VALDES MENCHACA ALFREDO 

VERDUZCO ARGUELLES RAMÓN ARMANDO 

VILLARREAL GONZALEZ JOSÉ RUBÉN  

VILLARREAL GUERRA SERGIO 

VILLARREAL REYES HILDA CATALINA  

VILLARREAL ZAMORA CARLOS FORTUNATO 
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YÁÑEZ ARREOLA ALFONSO 

  

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Comuníquese el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de los Capítulos Quinto y 

Sexto del Título Segundo, y demás disposiciones relativas de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días 

del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO  GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

 

 

          DIPUTADA SECRETARIA                                           DIPUTADO SECRETARIO 

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                       JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

   (RÚBRICA)                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 23 de noviembre de 2017 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


